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ORDENACIÓN ACADÉMICA GRUPOS DEL DOBLE 
GRADO EN DERECHO Y EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS 
 

(TURNOS DE MAÑANA Y TARDE) 
 

CURSO ACADÉMICO 2019-2020 
QUINTO CURSO 

PRIMER SEMESTRE  
 

 
 
Período de clases: del 9 de septiembre al 20 de diciembre de 2019  
Período de pruebas finales: del 9 al 22 de enero de 2020 
Elecciones delegados de grupos: 1 de octubre de 2019 (martes) 
 
  
 
Asignatura de 6 ECTS con reducción de seminarios 
Magistrales: 1 sesión semanal de dos horas, con 10 minutos de descanso. 
Seminarios: 11 sesiones cuatrimestrales, a partir de la 4ª semana de clases o en las fechas que se fijen en la 
Guía Docente.  La primera sesión será de presentación y en la última sesión se impartirá la tutoría 
obligatoria. 
Asignatura de 9 ECTS con reducción de seminarios 
Magistrales:  

 Turno de mañana: 1 sesión semanal de 90 minutos, más 1 sesión de 2 horas con 10 minutos de 
descanso. 

 Turno de tarde: 2 sesiones semanales de 90 minutos, más 3 sesiones de 90 minutos en los días que se 
fijen en la Guía Docente. 

Seminarios: 11 sesiones cuatrimestrales, a partir de la 4ª semana de clases o  en las fechas que se fijen en la 
Guía Docente.  La primera sesión será de presentación y en la última sesión se impartirá la tutoría 
obligatoria. 

 
 

ÍNDICE 
 

Grupo 5211; Grupo 5212 
 

Grupo 5711; Grupo 5712 
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GRUPO 5211. (Mañana). DERECHO y ADE 
  
1. Clases de ADE y Magistrales de Derecho (Grupo 521).  Aula M-IV  
 

 MARTES JUEVES VIERNES 

  Dº DE SOCIEDADES 
Y CONTRATOS 
MERCANTILES 

* (8.30-10.30, incluidos 10 
min. de descanso) 

DERECHO DE 
FAMILIA Y 

SUCESIONES 
* (8.30-10.30, incluidos 10 

min. de descanso) 
9.00-10.30* 

Dº DE SOCIEDADES 
Y CONTRATOS 
MERCANTILES 

10.45-12.15* 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 

12.30-14.00* 
TUTORÍAS Y ACTI. 

COMPL. ADE 

DERECHO DEL 
TRABAJO 

* (12.30-14.30, incluidos 10 
min. de descanso) 

 

 
(1) Las Tutorías y Actividades complementarias de ADE serán comunicadas por los profesores responsables de cada asignatura. 

 

2. Grupo 5211. Seminarios y Tutorías obligatorias de Derecho. Aula M-IV  
 

 LUNES MIÉRCOLES 

8.30-10.00   

10.00-11.30 Dº DEL TRABAJO  

11.30-13.00  Dº FAMILIA Y S. 

13.00-14.30 Dº DE SOCIEDADES  

 
 

(1) Los seminarios deben terminar 10-15 mns. antes del final de la franja horaria para dar paso a seminarios de otro grupo. 
 

 

3. Grupo 5211.  Profesorado 
 
Derecho de Sociedades y Contratos Mercantiles 
* Magistrales: Prof. Dr. D. Jesús Alfaro Águila-Real (Titular) / Prof. Dr. D. Cándido Paz-Ares Rodríguez (Catedrático). 
* Seminarios y Tutorías: Prof. Dr. D. Jesús Alfaro Águila-Real (Titular). 
 
Derecho de Familia y Sucesiones 
* Magistrales: Profª Dra. Dª María Ballesteros de los Ríos (Titular). 
* Seminarios y Tutorías: Profª Dra. Dª María Ballesteros de los Ríos (Titular). 
 
Derecho del Trabajo 
* Magistrales: Profª Dra. Dª Ana de la Puebla Pinilla (Catedrática). 
* Seminarios y Tutorías: Profª Dra. Dª Ana de la Puebla Pinilla (Catedrática). Coordinadora del grupo de seminarios de Derecho. 
 
Dirección Financiera 
* Magistrales: Pablo de Andrés Alonso / Nuria Suárez Suárez. 
* Seminarios y Tutorías: Pablo de Andrés Alonso / Nuria Suárez Suárez. Coordinadores de grupo asignaturas de ADE. 
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GRUPO 5212. (Mañana). DERECHO y ADE 
 
 
1. Clases de ADE y Magistrales de Derecho (Grupo 521). Aula M-IV 
 

 MARTES JUEVES VIERNES 

  Dº DE SOCIEDADES 
Y CONTRATOS 
MERCANTILES 

* (8.30-10.30, incluidos 10 
min. de descanso) 

DERECHO DE 
FAMILIA Y 

SUCESIONES 
* (8.30-10.30, incluidos 10 

min. de descanso) 
9.00-10.30* 

Dº DE SOCIEDADES 
Y CONTRATOS 
MERCANTILES 

10.45-12.15* 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 

12.30-14.00* 
TUTORÍAS Y ACTI. 

COMPL. ADE 

DERECHO DEL 
TRABAJO 

* (12.30-14.30, incluidos 10 
min. de descanso) 

 

 
(1) Las Tutorías y Actividades complementarias de ADE serán comunicadas por los profesores responsables de cada asignatura. 

 

2. Grupo 5212. Seminarios y Tutorías obligatorias de Derecho. Aula M-IV 
 

 LUNES MIÉRCOLES 

8.30-10.00 Dº DEL TRABAJO  

10.00-11.30  Dº DE FAMILIA Y S. 

11.30-13.00 Dº DE SOCIEDADES  

13.00-14.30   

 
 

(1) Los seminarios deben terminar 10-15 mns. antes del final de la franja horaria para dar paso a seminarios de otro grupo. 
 

3. Grupo 5212.  Profesorado 
 
Derecho de Sociedades y Contratos Mercantiles 
* Magistrales: Prof. Dr. D. Jesús Alfaro Águila-Real (Titular) / Prof. Dr. D. Cándido Paz-Ares Rodríguez (Catedrático). 
* Seminarios y Tutorías: Prof. Dr. D. Jesús Alfaro Águila-Real (Titular). 
 
Derecho de Familia y Sucesiones 
* Magistrales: Profª Dra. Dª María Ballesteros de los Ríos (Titular). 
* Seminarios y Tutorías: Profª Dra. Dª María Ballesteros de los Ríos (Titular). 
 
Derecho del Trabajo 
* Magistrales: Profª Dra. Dª Ana de la Puebla Pinilla (Catedrática). 
* Seminarios y Tutorías: Profª Dra. Dª Ana de la Puebla Pinilla (Catedrática). Coordinadora del grupo de seminarios de Derecho. 
 
Dirección Financiera 
* Magistrales: Pablo de Andrés Alonso / Nuria Suárez Suárez. 
* Seminarios y Tutorías: Pablo de Andrés Alonso / Nuria Suárez Suárez. Coordinadores de grupo asignaturas de ADE. 
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GRUPO 5711. (Tarde). DERECHO y ADE 
 
1. Clases de ADE y Magistrales de Derecho (Grupo 571).  Aula M-V  
 

 MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

15.00-16.30* 
Dº DE SOCIEDADES 

Y CONTRATOS 
MERCANTILES 

DERECHO DE 
FAMILIA Y 

SUCESIONES 
* (15.45-17.45, incluidos 10 

min. de descanso) 

Dº DE SOCIEDADES 
Y CONTRATOS 
MERCANTILES 

Dº DE SOCIEDADES Y 
CONTRATOS 

MERCANTILES (2) 

16.45-18.15* 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 

18.30-20.00* 
TUTORÍAS Y ACTI. 

COMPL. ADE 
SEMINARIOS Dº DERECHO DEL 

TRABAJO 
* (18.30-20.30, incluidos 10 

min. de descanso) 

 

20.15-21.00  
SEMINARIOS Dº

 

 
(1) Las Tutorías y Actividades complementarias de ADE serán comunicadas por los profesores responsables de cada asignatura. 
(2) Habrá 3 sesiones a lo largo del semestre, en las fechas que se fijen en la Guía Docente de la asignatura. 

 

 
2. Grupo 5711. Seminarios y Tutorías obligatorias de Derecho. Aula M-V 
 

 LUNES MIÉRCOLES 

15.00-16.30 Dº DE FAMILIA Y S.  

16.30-18.00   

18.00-19.30 Dº DE SOCIEDADES  

19.30-21.00  Dº DEL TRABAJO 

 
 

(1) Los seminarios deben terminar 10-15 mns. antes del final de la franja horaria para dar paso a seminarios de otro grupo. 

 
3. Grupo 5711. Profesorado 
 
Derecho de Sociedades y Contratos Mercantiles 
* Magistrales: Profª Dra. Dª Marta Flores Segura (Ayudante Doctora). 
* Seminarios y Tutorías: Prof. D. Pedro Sabando (Investigador). 
 
Derecho de Familia y Sucesiones 
* Magistrales: Profª Dra. Dª María Díaz de entre-Sotos Forns (Titular). 
* Seminarios y Tutorías: Profª Dra. Dª María Díaz de entre-Sotos Forns (Titular). 
 
Derecho del Trabajo 
* Magistrales: Profª Dra. Dª María de Sande Pérez-Bedmar (Contratada Doctora). 
* Seminarios y Tutorías: Prof. Dr. D. Luis Gordo González (Ayudante Doctor). Coordinador del grupo de seminarios de Derecho. 
 
Dirección Financiera 
* Magistrales: Fernando Úbeda Mellina / Rubén Aragón López. 
* Seminarios y Tutorías: Fernando Úbeda Mellina / Rubén Aragón López. Coordinador de grupo asignaturas de ADE. 
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GRUPO 5712. (Tarde). DERECHO y ADE 
 
1. Clases de ADE y Magistrales de Derecho (Grupo 571).  Aula M-V  
 

 MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

15.00-16.30* 
Dº DE SOCIEDADES 

Y CONTRATOS 
MERCANTILES 

DERECHO DE 
FAMILIA Y 

SUCESIONES 
* (15.45-17.45, incluidos 10 

min. de descanso) 

Dº DE SOCIEDADES 
Y CONTRATOS 
MERCANTILES 

Dº DE SOCIEDADES Y 
CONTRATOS 

MERCANTILES (2) 

16.45-18.15* 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 

18.30-20.00* 
TUTORÍAS Y ACTI. 

COMPL. ADE 
SEMINARIOS Dº DERECHO DEL 

TRABAJO 
* (18.30-20.30, incluidos 10 

min. de descanso) 

 

20.15-21.00  
SEMINARIOS Dº

 

 
(1) Las Tutorías y Actividades complementarias de ADE serán comunicadas por los profesores responsables de cada asignatura. 
(2) Habrá 3 sesiones a lo largo del semestre, en las fechas que se fijen en la Guía Docente de la asignatura. 

 

 
2. Grupo 5712. Seminarios y Tutorías obligatorias de Derecho. Aula M-V 
 

 LUNES MIÉRCOLES 

15.00-16.30   

16.30-18.00 Dº DE FAMILIA Y S.  

18.00-19.30  Dº DEL TRABAJO 

19.30-21.00 Dº DE SOCIEDADES  
 

(1) Los seminarios deben terminar 10-15 mns. antes del final de la franja horaria para dar paso a seminarios de otro grupo. 

 
3. Grupo 5712. Profesorado 
 
Derecho de Sociedades y Contratos Mercantiles 
* Magistrales: Profª Dra. Dª Marta Flores Segura (Ayudante Doctora). 
* Seminarios y Tutorías: Profª Dra. Dª Marta Flores Segura (Ayudante Doctora) / Prof. D. Pedro Sabando (Investigador). 
 
Derecho de Familia y Sucesiones 
* Magistrales: Profª Dra. Dª María Díaz de entre-Sotos Forns (Titular). 
* Seminarios y Tutorías: Profª Dra. Dª María Díaz de entre-Sotos Forns (Titular). 
 
Derecho del Trabajo 
* Magistrales: Profª Dra. Dª María de Sande Pérez-Bedmar (Contratada Doctora). 
* Seminarios y Tutorías: Profª Dra. Dª María de Sande Pérez-Bedmar (Contratada Doctora). Coordinadora del grupo de 

seminarios de Derecho. 
 
Dirección Financiera 
* Magistrales: Fernando Úbeda Mellina / Rubén Aragón López. 
* Seminarios y Tutorías: Fernando Úbeda Mellina / Rubén Aragón López. Coordinador de grupo asignaturas de ADE. 
 


